
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL 

CARMEN DE BOLÍVAR 

 
AUTO CIVIL 

 

 

INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez, pasa al despacho el presente proceso verbal - reivindicatorio, promovido 

por los señores GONZALO ECHANDÍA ECHANDÍA - OTRO contra ASOCIACION DE 

CAMPESINOS VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO DE LA FINCA JAPON 

ZAMBRANO Y CARMEN DE BOLIVAR (ASOVICTIFINJAPON) – OTROS, 

informándole que se aportó dictamen pericial.  

El Carmen de Bolívar, 14 de julio de 2023.   

 

CAMILO JAVIER CASIJ CAMPO 
 OFICIAL MAYOR 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL CARMEN DE 
BOLÍVAR. El Carmen de Bolívar, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, se advierte que el día 26 de junio del 2023, el perito OSCAR 
ANDRADE SOSA aportó dictamen pericial oficioso y teniendo en cuenta los artículos 228 
y 231 del C.G.P., se procederá a poner en conocimiento a las partes del mismo, dictamen 
que reposa en la secretaría de este Despacho; y así mismo, se le correrá traslado por 
tres (03) días para que hagan las solicitudes y manifestaciones que haya lugar. 

En vista que se aportó dictamen pericial se prescinde de la inspección judicial de 
conformidad al inciso 2 del artículo 236 del C.G.P. 

Por lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: PONER en conocimiento a las partes del dictamen pericial aportado por la 
parte demandada y suscrito por el perito OSCAR ANDRADE SOSA, el cual reposa en la 
secretaría de este Despacho, de conformidad los artículos 228 y 231 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado a las partes del dictamen pericial aportado por la parte 
demandada y suscrito por el perito OSCAR ANDRADE SOSA, por el termino de tres (03) 
días contados desde el día siguiente a la notificación del presente auto, para que hagan 
las solicitudes y manifestaciones a las que haya lugar. 
 
TERCERO: PRESCÍNDASE de la inspección judicial, de conformidad a la parte motiva 
de esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ALEXANDER SEVERICHE PÉREZ 

JUEZ 
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